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RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N' 82-2024-S6AYF/MDM

Majes, 28 de junio del 2024

EL SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

VISTOS

Proveído N' 1073-2024-SGPPYR/MDM, Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 1578, de la
Subgerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización; e Informe N' 610-2024/RRHH/MDM, de
la Unidad de Recursos Humanos;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al Artículo 194'’ de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.'>

27680, Ley de Reforma Constitucional, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley N.'’ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radicando esta autonomía
en la facultad de ejercer actos de gobierno y administración.

Que, de acuerdo a la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Ley ND 28411 en su artículo
35'3 “Devengado", «35.1. El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago,
derivada de un gasto aprobado y comprometido, que $e produge previa egreditación doQumentOl ente
el Órgano QQmpetente de la realización de la prestación o el derecho del OQreedor. El reconocimiento
de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva, con cargo a la
correspondiente cadena de gasto» «35.2. El devengado es regulado en forma específica por las normas
del Sistema Nacional de Tesorería».

Que, el artículo 37'’ del marco legal precitado sobre refiere Tratamiento de los compromisos y tos
devengados a la culminación del año fiscal «37.1. Los gastos comprometidos y no devengados aI 31
de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto Institucional del periodo inmediato
siguiente, previo anulación del registro presupuestBriQ efeetuado o la citada fecha. En tal caso, se
imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal» «37.2.
Los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año fiscal se cancelan durante el
primer trimestre del año fiscal siguiente, con cargo a la disponibilidad financiera existente
correspondiente a la frente de financiamiento a la que fueron afectados» «37.3. con posterioridad al 31
de diciembre no se pueden efectuar compromisos ni devengar gastos con cargo al año fiscal que se
cierra en esa fecha».

Que, conforme al Artículo 36 del Decreto Legislativo N.'’ 1440 - Ejercicio Presupuestario y acciones
orientadas al Cierre Presupuestario en su numeral 36.2 Los qastos comprometidQ s y QQ deven98cIos al
31 de diciembre de gado año pueden afegtarse al presupuesto institur,'iQnal del año fiscal inmediBto
$iguiente. En tal caso se imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para
el nuevo año fiscal.

Que1 el mismo Decreto Legislativo dispone en el numeral 41 .1 del Artículo 41 . Certificación de crédito
presupuestario que: “La certificación del crédito presupuestario, en adelante QenifiQ9QiÓn, QQnstituye
un aQ+Q de admini$treQión cuya finelidad e$ garantizar que se guenta gQn qI Qrédito pre$upuestario
disponible y libre de afectogiÓn, pero comprometer un ga$to QQn cargo el pre$upuestQ institucional
outorizadQ PBra el año fiscal respeQtiv9, en función a la PCA, previo cumplimiento de las disposiciones
legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso.

Que. con Informe N' 61 0-2024/RRHH/MDM; el encargado de la Unidad de Recursos Humanos, solicita
el reconocimiento de deudas como devengados del 2023, para el reintegro de descuentos realizados
indebidamente por concepto de faltas y tardanzas, correspondiente a la Planilla de reintegro DL. 728-
obreros eventuales, y Planilla de reintegro DL. 728-proceso judicial.
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Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N' 1578, el Subgerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización, comunica la certificación presupuestal de las deudas pendientes. Para
el trámite de pago.

Que, estando a la competencia en el Artículo 30' de la Ley N' 28693 - Ley General del Sistema Nacional
de Tesorería. corresponde a la Subgerencia de Administración y Finanzas, decidir sobre la autorización
para el reconodmiento y pago de los devengados.

De conformidad a los considerandos expuestos en la Resolución de Alcaldía N'’ 11-2024-MDM, de
fecha 18 de enero del 2024, mediante la que se designó al Subgerente de Administración y Finanzas, y
de conformidad con lo establecido en el artículo k) del ROF 2014 (vigente a la fecha), es facultad de la
Subgerencia de Administración y Finanzas, la de emitir resoluciones administrativas para el
reconocimiento de devengados u obligaciones contraídas por la administración municipal,
provenientes de ejercicios anteriores, autorizando el compromiso de gasto para icho ejercicio,
conforme a las normas presupuestarias y directivas de gasto vigente. En consecuencias en atención a
los fundamentos expuestos en la presente, así como los informes.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER como devengado del período 2023, conforme a los documentos
del visto y los considerandos de la presente resolución, las siguientes obligaciones de pago:

DOCUMENTO DEUDA
s/

Planilla de reintegro
728- obrero eventual
Planilla de reintegro

judicial728- prol

Pablo Diaz Quispe
Nancy Mamani Gutiérrez
Vidal Qquenta Tturo
Salomón Lupaca Puma
Andrés Berna Berna

70.43
21 1 .29

71 .63
374.01
76.07

803.43IMPORTE TOTAL S/

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Unidad de Recursos Humanos, Contabilidad y Tesorería de la
Unidad Ejecutora, efectuar las acciones administrativas correspondientes, para realizar el pago de las
deudas del ejercicio anterior, reconocidas con la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- PONER a conocimiento del (Ia) interesado (a), Unidad de Sistemas e Informática
y otras oficinas interesadas, la presente Resolución, para los fines pertinentes, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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